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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

41219 Anuncio de rectificación de la Dirección General de Aviación Civil, por el
que  se  somete  a  información  pública  el  establecimiento  de  las
servidumbres  aeronáuticas  del  Aeropuerto  de  Pamplona.

Para que conste, en la publicación 41158 con fecha 21 de agosto de 2018 se
rectifica el párrafo quinto quedando como sigue:

Adicionalmente,  la  información  estará  disponible  en  la  página  web  de  la
Dirección General de Aviación Civil: http://www.fomento.es/Informacion-para-el-
ciudadano/participacion-publica  y  en  la  web  de  Aena  SME,  S.A.:  http://
www.aena.es/es/corporativa/servidumbres-aeronauticas.html

Asimismo, se modifica el periodo del anuncio, que será de 45 días, contados a
partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de  publicación  del  presente  anuncio  de
rectificación en el Boletín Oficial del Estado, durante el cual podrá ser examinado
por las personas que lo deseen al objeto de formular alegaciones.

Madrid, 21 de agosto de 2018.- El Director general de Aviación Civil,  Raúl
Medina Caballero.
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